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COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

Acta Núm. 01/2017 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CELEBRADA EL 19 DE ENERO DE 2017 

Siendo las 12:28 horas del 19 de enero de 2017, en la Sala de Consejeros 1 y 2 del 
Instituto Nacional Electoral se reunieron los integrantes de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para celebrar sesión extraordinaria de acuerdo con el 
siguiente orden del día: 

1. Informe que presenta la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
sobre las actividades desarrolladas en 2016. 

2. Programa Anual de Trabajo 2017 de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

3. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva referente a la solicitud de licencia sin 
goce de sueldo del Mtro. Ramón Vargas Ortega, Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 04 en el estado de Jalisco y , en su 
caso, autorización del anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
respectivo. 

4. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva relativo a la propuesta para incluir a 
cinco Servidores Públicos para que se incorporen al Servicio Profesional Electoral 
Nacional a través del Concurso Público Interno, en adición a las listas aprobadas 
mediante Acuerdos INE/JGE284/2016 e INE/JGE307/2016 y, en su caso, 
aprobación del anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva respectivo. 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de cambios de 
adscripción y rotación de miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
el Instituto Nacional Electoral. 

6. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva sobre los avances de la Maestría en 
Procesos e 1 nstituciones Electorales. 
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7. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
resultados individuales de la Evaluación Global 2014 de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral que presentaron escrito de inconformidad por los resultados 
obtenidos en la Evaluación del Desempeño correspondiente al ejercicio 2014. 

A la reunión asistieron el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Dr. Benito Nacif Hernández, la Consejera Electoral Lic. 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, el Consejero Electoral Lic. Javier Santiago 
Castillo, el Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez, integrantes de la 
Comisión y el Consejero Electoral Marco Antonio Baños Martínez. Asimismo, se tuvo la 
asistencia del Secretario Técnico, Dr. Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Inició dando las buenas tardes a todos . Agradeció 
la presencia a quienes asistieron por parte de las diferentes oficinas de los Consejeros 
Electorales, de la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva; asimismo, del Consejero Javier 
Santiago, el Consejero Arturo Sánchez, ambos integrantes de esa Comisión; del Doctor 
Rafael Martínez Pont, Secretario Técnico. 

Le dio la bienvenida a la Consejera Pamela San Martín y señaló que estando el pleno 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral podía declarar que existía el quórum 
legal y también declaró instalada a la sesión de la Comisión , para pasar a la aprobación 
del proyecto de orden del día que estaba a consideración de los presentes. 

Al no haber intervenciones, requirió al Secretario Técnico someterlo a votación de los 
integrantes de la Comisión , mismo que fue aprobado por unanimidad de los presentes. 
También le solicitó dar cuenta del primer punto del orden del día. 

1. Informe que presenta la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
sobre las actividades desarrolladas en 2016. 

Dr. Rafael Martínez: Señaló que el primer punto del orden del día se refería al Informe 
que presentó la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre las 
actividades desarrolladas en 2016. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Comentó que como el informe fue previamente 
circulado podían prescindir de su presentación para pasar directamente a la discusión. 
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Consejero Electoral Arturo Sánchez: Indicó que normalmente recibían una serie de 
correos electrónicos y comentarios de diferentes miembros del Servicio en los que 
manifestaban inquietudes o quejas y que él consideraba que quizá el informe no los 
debería de contener, pero que, de los últimos informes se desprendían actividades de la 
Dirección Ejecutiva, que en algún momento deberían tener algún reporte, inclusive de 
anónimos que dicen que algo estaba ocurriendo en determinada entidad federativa y los 
integrantes de la Comisión se quedaban sin saber cómo se desahogaron esos temas . 

Comentó que él elaboró un cuadro con los últimos que había recibido; se los entregó al 
Secretario Técnico de la Comisión, para ver si eventualmente -no en este tipo de 
informes- pudieran tener alguna información adicional sobre esos casos. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Refirió que daban por recibido el documento que 
entregó el Consejero Arturo Sánchez y le dio la bienvenida al Consejero Baños, que se 
incorporó a la Sesión. Al no haber más intervenciones le solicitó al Secretario Técnico 
someterlo a votación. 

Dr. Rafael Martínez: Consultó a los miembros de la Comisión si se autorizaba enviar al 
Consejo General el Informe referido, lo que fue aprobado por unanimidad. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad dar por recibido y enviar al Consejo General 
el Informe que presentó la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
sobre las actividades desarrolladas en 2016. 

Consejero Electoral Benito Nacif: La agradeció al Secretario Técnico y lo instruyó 
para dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 

2. Presentación y en su caso aprobación del Programa Anual de Trabajo 2017 de 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dr. Rafael Martínez: Comunicó que el segundo punto correspondía al Programa Anual 
de Trabajo 2017 de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Manifestó que también ese documento fue 
previamente circulado, por ello también podían prescindir de la presentación, para 
someterlo directamente a la discusión en ese órgano colegiado. Al no haber 
intervenciones, le solicitó al Secretario Técnico, someter a votación el Proyecto de 
Programa Anual de Trabajo 2017. 
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Dr. Rafael Martínez: Consultó a los miembros de la Comisión si autorizaban remitir al 
Consejo General el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2017; por lo que el 
punto resultó aprobado por la unanimidad de los presentes. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad remitir al Consejo General del Instituto el 
Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2017. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Le solicitó al Secretario Técnico dar cuenta a la 
Comisión del siguiente punto del orden del día. 

3. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva referente a la solicitud de licencia 
sin goce de sueldo del Mtro. Ramón Vargas Ortega, Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 04 en el estado de 
Jalisco y, en su caso, autorización del anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva respectivo. 

Dr. Rafael Martínez: Afirmó que el tercer punto del orden del día se refería al Informe 
que presentó la Dirección Ejecutiva referente a la solicitud de licencia sin goce de 
sueldo del maestro Ramón Vargas Ortega, Vocal de Organización Electoral en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 04 en el estado de Jalisco y, en su caso, 
autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva respectivo. 

Consejero Electoral Benito Nacif: En ese punto le pareció pertinente que el Secretario 
Técnico les presentase una explicación sobre a qué motivaciones respondía esa 
solicitud de licencia. 

Preguntó que a partir de ese caso en particular, qué otras medidas deberían tomar ~ 
desde la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para apoyar a 
personal del Servicio que se comisiona para que apoye a las labores propias de la 
organización de un Proceso Electoral Local y cedió el uso de la voz al Secretario 
Técnico. 

Dr. Rafael Martínez: Anunció que el 11 de enero del año en curso se recibió vía correo 
electrónico en la Dirección Ejecutiva el oficio mediante el cual el maestro Ramón Vargas 
Ortega, Vocal de Organización Electoral en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 04 en el estado de Jalisco solicitaba licencia, sin goce de sueldo, por seis 
meses, a partir del 1 o de febrero de 2017. Comentó que el funcionario cubría todos los 
requisitos para que esta licencia se le pudiera otorgar. 
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Relató que la razón importante, era que se le estaba invitando al Instituto Electoral del 
Estado de Nayarit, para integrarse como Director Ejecutivo de Organización Electoral y 
para estar en el trabajo del proceso electoral local que se iba a desarrollar. 

Expuso que entendía que derivado de la facultad de asunción del Instituto para el 
Proceso Electoral en el estado de Nayarit, se preveía poder comisionar en los 
siguientes días a 20 miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional para poder 
realizar diversas tareas y fortalecer al organismo local electoral. 

Comentó que todo lo que tenía que ver con la parte de Evaluación del Desempeño y el 
Programa de Formación, se tomarían las medidas para que esos miembros del Servicio 
cuidasen muchas de las actividades que tendrían que desarrollar. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Añadió que esa era la segunda ocasión en que lo 
hacían; lo habían hecho una primera vez en el caso de Durango y en esa ocasión lo 
hacían para apoyar en el caso de Nayarit, y lo más probable es que tampoco sería la 
última que apoyasen a un organismo electoral local. 

Señaló que el personal que asignaron a labores que le correspondían originalmente al 
instituto electoral local, era personal del Servicio Profesional Electoral, que forma parte 
de un sistema de reclutamiento, selección , nombramiento, capacitación, promoción, 
evaluación, etcétera, que conforma al Servicio Profesional Electoral. 

Consideró importante tomar todas las medidas para que esas comisiones no sean 
vistas como un castigo, que ello tenga implicaciones negativas para el personal que sea 
asignado a dichas comisiones de trabajo, sino por el contrario, que no se les perjudique 
en sus evaluaciones, sino que se les reconozca en sus evaluaciones; que no se les 
afecte la capacitación que reciban, y que se tome en cuenta la situación específica de 
estos funcionarios para que sigan recibiendo todos los beneficios de ser parte del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Solicitó al Secretario Técnico de la Comisión, que les presentara un informe sobre cómo 
están apoyando a los integrantes del Servicio Profesional Electoral , que por medio de 
un Acuerdo del Consejo General y por una necesidad del Sistema Nacional Electoral , 
se les ha comisionado a actividades relacionadas con los procesos electorales locales, 
y que de alguna manera se les aparta de sus programas y también de la realización de 
las metas específicas que se les asignan y que se tome en cuenta el trabajo que van a 
realizar en los procesos electorales locales, también en su evaluación del desempeño 
dentro Servicio Profesional Electoral. 
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Consejero Electoral Arturo Sánchez: Comentó que coincidía con lo expresado por el 
Consejero Nacif, pero añadió que la figura de "licencia" le suscitaba algunas dudas. 

Amplió que ese personal comisionado no debería perder su antigüedad en el Instituto 
Nacional Electoral ; ni debería traducirse en una suspensión o disminución de sus 
derechos laborales. Pidió sumar a lo que dijo el Consejero Nacif, el respetar sus 
derechos como miembros del Servicio, también cuidar su estatus laboral y 
administrativo ante el propio Instituto, en términos de todos los derechos que tienen 
como trabajadores del Instituto Nacional Electoral y miembros del Servicio. 

Consejero Electoral Javier Santiago: Mencionó que quería hacer una observación, 
sugirió que ese tema debía ser revisado con todo cuidado, que debía revisarse la 
legislación y la normatividad interna. Compartió el punto de vista, de que sí se requería 
una revisión jurídica, porque en casos de personal inscrito en el apartado B de la 
Constitución, comisionado a otras instituciones, el tener licencia implica la pérdida de la 
antigüedad. 

Refirió que lo decía por experiencia propia, se pierde la antigüedad, por ello pidió que 
se revisara bien la situación, buscando obviamente que no pierda sus derechos el 
trabajador. Compartió esa visión, para que el tema se revisara bien y en caso de que 
existiese una situación de esta naturaleza, consideró que podrían encontrar alguna 
salida viable. 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Consideró que la figura de la licencia en 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, desde hace mucho tiempo, les da 
oportunidad a los miembros del Servicio de solicitar, ya sea con o sin goce de sueldo 
según sea la circunstancia, se ha usado siempre para que puedan cumplir con otras 
actividades, particularmente las académicas. 

Reiteró que en el Instituto la figura de la licencia ha servido para eso; consideró que 
había un detalle que sí tenían que prever, inclusive pensando en una posible 
modificación al Estatuto, en eso coincidía con el Consejero Santiago, ya que tendrían 
que definir el supuesto jurídico, para dejarlo regulado de manera explícita en . el 
Estatuto. 

Comentó que se estaba volviendo frecuente el tema de las ocupaciones temporales de 
algunos cargos en los OPLE por parte de miembros del Servicio Profesional , quizá por 
ello valía la pena que se analizara junto con la DESPEN, cuál sería la ruta de regulación 
que tendrían que seguir para aplicar modificaciones al Estatuto. 
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Subrayó que lo que menos les interesaba era tener dudas o discusiones sobre el tema, 
y sería mejor que se dejara claramente regulado el punto. Insistió en que la licencia 
siempre ha servido para ese tipo de cuestiones, que sí se tenía regulada la licencia 
como tal, pero que también se tendría que regular cómo se la va a puntuar 
favorablemente en la trayectoria de los miembros del Servicio, a la participación que los 
miembros del SPEN tienen en este tipo de comisiones, ya que se les estaba 
comisionando porque ellos les iban a ayudar para resolver problemas en los OPLE, 
como ya lo habían hecho concretamente, en el estado de Durango. 

Enfatizó que no estaba clara la forma en que los consejeros iban a vincular este tipo de 
actividades con los procesos del Servicio, quizá en el Sistema de Evaluación habría 
algunos elementos que pudiesen servir. Y finalizó señalando que en ese punto 
acompañaba al Consejero Santiago, en que eso se debería regular de manera explícita 
en el Estatuto. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Manifestó que lo que originalmente era una 
solicitud de un informe, quizás debería convertirse también en la solicitud de un 
diagnóstico jurídico y en particular valorar la necesidad de proponer un cambio a la 
figura de la licencia en el Estatuto, quizás por la vía de elaborar algún lineamiento 
específico para esos casos; y que él estaba seguro que la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional identificará esa problemática y sus alternativas de solución , con los 
objetivos que fueron planteados en esa mesa. 

Consideró que en primer lugar, no deberían existir afectaciones por lo que concierne a 
sus méritos dentro del Servicio Profesional; en segundo lugar que los derechos 
laborales de ese personal, tampoco se vean disminuidos por lo que concierne a la 
antigüedad; y en tercer lugar, que también haya un reconocimiento de la contribución , 
que deriva de una comisión de trabajo que le encarga el Consejo General a esos 
funcionarios, que de forma temporal reforzarían las labores de los organismos públicos 
locales electorales. 

Consejero Electoral Javier Santiago: Se congratuló porque su comentario fuese 
acompañado por la sensatez del Consejero Baños, pero quiso puntualizar un par de 
detalles más. Comentó que la antigüedad en la institución era una cosa y la antigüedad 
en la seguridad social era otra, que era un aspecto que había que cuidar con ese tipo 
de licencias para que se realice otra actividad en otro espacio, porque podrían verse 
afectados al no cotizar para la seguridad social, pues dependiendo del sistema en el 
cual estén inscritos ellos para jubilarse, podrían verse afectados, por tanto esas 
situaciones tendrían que revisarse. 
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Le pareció que era relevante cuidar que no pierdan ningún derecho o se les vea 
afectado algún derecho a quienes sean comisionados. Reiteró que ese detalle le 
parecía importante tomarlo en cuenta para el análisis jurídico que se iba a hacer y para 
la regulación que los consejeros tendrían que aprobar. 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Alertó que al parecer estaban 
hablando de dos supuestos distintos; lo que en ese momento estaban analizando era 
una Solicitud de Licencia y, por otro lado, estaban el conjunto de Comisionados que 
Consejo General aprobó enviar al estado de Nayarit. 

Indicó que para ella , sin duda había una relación por las funciones que iban a estar 
desempeñando por la razón por la que se pidió la licencia, pero que eran supuestos 
distintos. 

Relató que por una parte lo que el Consejo General aprobó en el caso de los 20 
miembros del Servicio, que serían enviados como Secretarios de los Consejos 
Municipales en el OPLE de Nayarit fue designarlos con la calidad de comisionados y 
que esa fue la figura que se decidió utilizar. 

Le pareció que valía ia pena hacer el análisis respecto a las distintas figuras, porque 
estaban hablando este caso efectivamente de una cuestión de ocupación temporal que 
deriva de una determinada condición, en un determinado contexto y en el marco 
también de una decisión adoptada por el Consejo General del Instituto para el estado 
de Nayarit. 

Reiteró que valía la pena hacer el análisis de las implicaciones que tienen esas distintas 
figuras, para dar respuesta a las nuevas circunstancias que ahora el Consejo General 
tiene que atender. 

Expuso que el Consejo General ha enviado a comisionados para apoyar las labores de 
procesos electorales locales, por ello se les da seguimiento en el OPLE, ya que si bien 
no son adscritos, sí se les instruye para laborar en el OPLE como comisionados. 

Comentó que se tendría que analizar cómo va a tener un impacto en las evaluaciones, 
como nuevos elementos a considerar, reconociéndoles ese esfuerzo adicional, le 
pareció que siempre tendrán que reconocer al conjunto de miembros del Servicio que 
han apoyado en las elecciones extraordinarias, desde las realizadas en el 2015 hasta 
ese momento. 
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Consideró que había un tema de seguridad social: si una persona trabaja en un lugar y 
luego pasa a trabajar en otro, para la seguridad social, quien está contratando en un 
determinado momento es quien la debe garantizar, pero no entraría a en este momento 
a definir qué debe de ocurrir, por lo que destacó en que era muy pertinente el tener ese 
análisis. 

Concluyó diciendo que sí valía la pena tener una ruta muy clara sobre cuáles serían las 
distintas vías que podrían tener para atender por la vía del Estatuto, por la vía las 
normas secundarias que han emitido, o en su caso, sería necesario realizar ajustes 
para poder atender problemáticas que no se habían presentado, sino que eran propias 
de nuevas circunstancias que tenían implicaciones prácticas, no necesariamente 
previstas por el marco jurídico del Instituto Nacional Electoral. 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Afirmó que su reflexión iba en el sentido 
que en el apartado del Estatuto donde se establece el procedimiento para las licencias, 
no se habían agregado otros nuevos supuestos. 

Le pareció que deberían regular los supuestos en los cuales se podrían pedir las 
licencias, y ahí se podría incluir el asunto de la eventualidad de ocupar un cargo 
temporal, en la estructura ejecutiva de los OPLE. 

Pidió que esa parte fuera revisada por la Dirección Ejecutiva y, coincidió con el 
Consejero Santiago, para que se revise sobre todo la parte de la seguridad social , 
porque en el caso de los OPLE las condiciones de seguridad social variaban según la 
entidad, ya que tienen condiciones completamente distintas. 

Finalizó diciendo que habría que ver cómo le impacta a un miembro del Servicio esa 
comisión de trabajo, por ejemplo, en las aportaciones al ISSSTE; pidió que lo revisasen 
y lo discutieran en otro momento. 

Dr. Rafael Martínez: Coincidió con la Consejera San Martín en que estaban hablando 
de dos supuestos distintos: uno, en el que existió un interés personal y propio de 
solicitar una licencia, para atender una invitación, y otro, en el que el Instituto estaba 
comisionando a miembros del Servicio para atender una tarea, como cuando ejerce la 
facultad de asunción; por ejemplo, en el caso de la licencia tomaba la invitación que les 
hicieron en cuanto a revisar la figura, fortalecerla en donde se tenga que robustecer; 
abundó que en lo que correspondía al Proyecto de Acuerdo ya habían dado un paso 
adelante para salvaguardar los derechos del miembro del Servicio en cuanto a su 
antigüedad, en lo referente a su trayectoria para atender las inquietudes expresadas y 
que en esa parte habían tratado de ser muy cuidadosos. 
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Y con respecto al otro caso, señaló que consistía en un mero anuncio, porque ello se 
materializaría la semana siguiente, ahí tratarían cuidar a los miembros del Servicio en lo 
que corresponde a la parte de la evaluación del desempeño, pues existe un factor 
llamado logros destacados, que es parte del escalamiento que se hizo con los nuevos 
lineamientos y ese sería el rubro que se va a explotar. 

Amplió que en lo referente al Programa de Formación, se programó que el examen 
sería el 15 de febrero, si los comisionados ya se encuentran en ese sitio, ahí se les 
aplicará el examen de modo de que la continuidad en la que se encuentran , no se 
pierda. 

Resumió que como área ejecutiva cuidarían esos dos frentes, para tratar que siempre 
estén dadas las mejores condiciones para los miembros del Servicio. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Preguntó si había más intervenciones. Al no ser el 
caso, instruyó al Secretario Técnico a recabar la votación del punto. 

Dr. Rafael Martínez: Consultó a los integrantes de esta Comisión si autorizaban enviar 
a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo mencionado; el cual resultó 
aprobado por unanimidad de los presentes. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad el Informe que presenta la Dirección 
Ejecutiva referente a la solicitud de licencia sin goce de sueldo del Mtro. Ramón 
Vargas Ortega, Vocal de Organización Electoral en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 04 en el estado de Jalisco y, en su caso, autorización 
del anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva respectivo . 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad solicitar a la DESPEN la elaboración de un 
análisis jurídico y en particular valorar la necesidad de proponer un cambio a la 
figura de la licencia en el Estatuto, quizá por la vía de algún lineamiento 
específico para esos casos. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. 

4. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva relativo a la propuesta para incluir 
a cinco Servidores Públicos para que se incorporen al Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno, en adición a las listas 
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aprobadas mediante Acuerdos INE/JGE284/2016 e INE/JGE307/2016 y, en su caso, 
aprobación del anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva respectivo. 

Dr. Rafael Martínez: Señaló que el siguiente punto era el "Informe que presenta la 
Dirección Ejecutiva, relativo a la propuesta para incluir a cinco servidores públicos para 
que se incorporen al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Concurso 
Público Interno, en adición a las listas aprobadas mediante acuerdos INE/JGE284/2016 
e INE/JGE307/2016 y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General Ejecutiva respectivo". 

Consejero Electoral Benito Nacif: Pidió al Secretario hacer una breve presentación, 
sobre la razón de ser de ese informe. 

Dr. Rafael Martínez: Informó que el 11 de enero de 2017 la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó su resolución a los expedientes SUP
JDC-1935/2016 y acumulados, mediante la cual ordenó al Instituto Nacional Electoral 
instrumentar el Concurso Público Interno respecto de cinco servidores públicos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Expuso que en los precipitados medios de defensa, se impugnaron los acuerdos de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral y de la Junta General Ejecutiva emitidos los 
días 22 y 23 de noviembre de 2016, respectivamente, por lo que se aprobó la lista 
propuesta por los OPLE para que sus servidores públicos se incorporasen al Servicio 
Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno. 

Detalló que de acuerdo con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ordenó al Instituto instrumentar, en un plazo que no excediera 
de 15 días naturales, el Concurso Público Interno respecto de los servidores públicos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal y los cinco que estaban en la lista; que con el 
propósito de acatar dicha sentencia, la DESPEN propondría a la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, incorporar al Concurso 
Público Interno a dichos funcionarios. 

Explicó a la Comisión que ese mismo día que se realizaba esa sesión le notificaron al 
Instituto las sentencias de los juicios para la protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano SUP-JDC-2007, 2009/2016 y acumulados, así como el SUP
JDC-1949/2916, en la que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ordenó en esencia, integrar al Concurso Público Interno mediante la incorporación al 
Servicio Profesional Electoral Nacional de los Organismos Públicos Locales Electorales 
a dos servidores públicos más, uno procedente de Nuevo León y otro procedente de 
Morelos. 
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Amplió que lo que se estaba solicitando era un engrose para que el Proyecto de 
Acuerdo fuera en ese sentido a la Junta General Ejecutiva, que sesionaría el 20 de 
enero de 2017, en ese contexto y con la finalidad de dar cumplimiento también a esas 
resoluciones, solicitó la autorización de la Comisión , para agregar esos casos al 
Proyecto de Acuerdo respectivo, por lo que el documento quedó a consideración de ese 
órgano colegiado. 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Aclaró que las sentencias que se 
acaban de notificar estaban para todo efecto práctico, en los mismos términos, o sea 
para que se les incorporase; entendía que por razones distintas, pero los alcances de la 
sentencia ya los habían podido analizar y sí implicaban el mismo efecto, preguntó ¿si 
se incorporaría a esas dos personas más al concurso interno que se iba a celebrar el 
siguiente fin semana? 

Dr. Rafael Martínez: Respondió que no, ya que tendrían 15 días para acatar la 
sentencia. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Solicitó al Secretario Técnico a someter a votación 
ese Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva. 

Dr. Rafael Martínez: Consultó a los integrantes de esta Comisión si autorizaban enviar 
a la Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo referido; por lo que el punto 
resultó aprobado por unanimidad. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad el Informe que presenta la Dirección 
Ejecutiva relativo a la propuesta para incluir a cinco Servidores Públicos para que 
se incorporen al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Concurso 
Público Interno, en adición a las listas aprobadas mediante Acuerdos 
INE/JGE284/2016 e INE/JGE307/2016 y, en su caso, aprobación del 
anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva respectivo. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Pidió al Secretario dar cuenta a la Comisión del 
siguiente punto del orden del día. 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de cambios de 
adscripción y rotación de miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
el Instituto Nacional Electoral. 
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Dr. Rafael Martínez: Informó que el quinto punto se refería a la Presentación y, en su 
caso, aprobación de las propuestas de Cambio de Adscripción y Rotación de miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Nacional Electoral. 

Precisó que ese caso ya se había presentado a la Comisión , y por una petición del 
Consejero Baños se decidió llevarlo a un análisis posterior. 

Refirió que nuevamente se ponía a consideración de los miembros de esa Comisión, el 
caso de lvette Tapia Enríquez, cuyo cargo en ese momento era Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11, en el Estado de Oaxaca, 
con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional; y el cambio se proponía era para el 
estado de Chihuahua, concretamente al Distrito 02 y en el mismo cargo. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Preguntó si había observaciones, al no haberlas 
solicitó al Secretario de la Comisión tomar la votación correspondiente. 

Dr. Rafael Martínez: Consultó a los integrantes de esta Comisión si autorizaban 
presentar la Junta General Ejecutiva el cambio de adscripción propuesto, el cual resultó 
aprobado por unanimidad de los presentes. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad la Presentación y, en su caso, aprobación 
de las propuestas de cambios de adscripción y rotación de miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el Instituto Nacional Electoral. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. 

6. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva sobre los avances de la Maestría en 
Procesos e Instituciones Electorales. 

Dr. Rafael Martínez: Enteró que el siguiente punto era el Informe que presentaba la 
Dirección Ejecutiva sobre los avances de la Maestría en Procesos e Instituciones 
Electorales. Comentó que contenía algunos aspectos que le parecía que serían 
relevantes para el conocimiento de esa Comisión. 

Destacó que en ese Informe se daba cuenta el estado que guardan los 725 miembros 
del Servicio inscritos en la Maestría en Procesos e Instituciones Electorales, de los 
cuales a la fecha había siete titulados: tres en activo y cuatro ya externos; 392 
candidatos a obtener el grado, 91 elaborando tesis y 285 con adeudos. 
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Señaló que el Informe destacaba el trabajo hecho por esa Dirección Ejecutiva sobre la 
eficiencia terminal para la titulación de la Maestría, se observaba la edad de los 
inscritos, así como las dificultades para redactar el protocolo y la tesis. 

Relató que esa Dirección Ejecutiva había emprendido diversas acciones en apoyo a la 
eficiencia terminal, entre las cuales se destacaba el Diplomado de Titulación en línea 
que se impartía con apoyo de la Universidad Autónoma de Nuevo León , y gracias a 
aquél el pasado mes de octubre de 2016 el Cuerpo Colegiado -que es la autoridad 
académica de la maestría- aprobó 84 protocolos de tesis, y en esos momentos los 
miembros del Servicio se encontraban en proceso de elaboración de la misma para 
estar listos para su defensa y obtención de grado. 

Resaltó que en febrero iniciaría una segunda edición del diplomado, mismo que 
concluiría el 31 de agosto para continuar atendiendo el tema de la eficiencia terminal de 
la maestría. 

Abundó que el informe planteaba la propuesta de dos nuevas opciones de titulación, lo 
que sería una tesina y un informe de práctica profesional, que representaban 
alternativas para la obtención del grado salvaguardando en todo momento el rigor 
académico con que cuenta la maestría; puntualizó que en el informe encontrarían los 
detalles que implicaban esas dos nuevas modalidades. 

Mencionó que también en el documento se daba cuenta de las mesas de trabajo que se 
han tenido con la Secretaría de Educación Pública a través de las cuales se busca 
regularizar el estado de gestión de la maestría con esa dependencia, sobre todo en el 
cambio que se había dado de IFE a INE. 

Concluyó diciendo que el siguiente paso, era que esa Comisión y la Junta General 
Ejecutiva aprobasen los Lineamientos para la Administración y Operación de la 
Maestría en Procesos e Instituciones Electorales, en los que se podrían agregar esas 
nuevas opciones de titulación para poder actualizar con la SEP el estatus de la misma. 
Finalizó diciendo que el Informe quedaba a consideración de la Comisión. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Comentó que en el tema de lo que las instituciones 
académicas llaman eficiencia terminal de los programas académicos, se trae un déficit 
muy grande en el caso de la maestría en Procesos e Instituciones Electorales; 
consideró que era un desafío para los integrantes de la Comisión, así como para la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional , el pensar alternativas razonables para 
mejorar esa tasa de terminación . 
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Señaló que eso era un problema histórico de la maestría, y creyó que sí deberían tomar 
muy en serio, el buscar la forma en que esos funcionarios del Servicio Profesional, 
consigan el título del proyecto académico en el que se embarcaron hace ya algunos 
años. 

Apuntó que ese sería un de sus objetivos en el año 2017, aprobar esquemas de 
titulación alternativos al proyecto de investigación y tesis, eso era, al esquema 
tradicional con el que habían venido trabajando. Comentó que le gustaría que la 
Comisión conociera esas propuestas y empezaran a trabajar sobre ellas lo más pronto 
posible. 

Al no haber más intervenciones, dio el Informe por recibido y solicitó al Secretario pasar 
al siguiente punto del orden del día. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad dar por recibido el Informe que presenta la 
Dirección Ejecutiva sobre los avances de la Maestría en Procesos e Instituciones 
Electorales. 

7. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
resultados individuales de la Evaluación Global 2014 de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral que presentaron escrito de inconformidad por los 
resultados obtenidos en la Evaluación del Desempeño correspondiente al 
ejercicio 2014. 

Dr. Rafael Martínez: Señaló que el último punto, se refería a la Presentación y, en su 
caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, por lo que se aprueban los resultados individuales de la 
Evaluación Global 2014, a los miembros del Servicio Profesional Electoral , que 
presentaron escrito de Inconformidad con los resultados obtenidos en la Evaluación del 
Desempeño correspondiente al ejercicio 2014. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Pidió al Secretario Técnico proceder a la 
presentación de ese Anteproyecto. 
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Dr. Rafael Martínez: Informó que luego de que la Junta General Ejecutiva recién 
aprobó la reposición de la Evaluación del Desempeño 2014 y la reposición de 
incentivos, se presentaban los resultados individuales de la Evaluación Global 
obtenidos por 76 miembros del Servicio que presentaron escrito de inconformidad con 
el resultado de la Evaluación del Desempeño 2013-2014. 

Comentó que la Evaluación Global era un insumo para el cálculo de las promociones en 
rango del modelo que deriva el Estatuto de 1999, por lo que después de su aprobación, 
se procedería a hacer los cálculos respectivos para verificar si a algunos de estos 
miembros del Servicio, les correspondería obtener una promoción en rango. Precisó 
que si ese fuera el caso, en las próximas semanas se presentaría a esa Comisión para 
su autorización, el Anteproyecto de Acuerdo para su otorgamiento. 

Enfatizó que una vez que esa Comisión conociera el Informe, la DESPEN presentaría el 
Proyecto de Acuerdo a la Junta General Ejecutiva para su aprobación, de ser el caso; 
por lo que el Anteproyecto de Acuerdo quedaba a consideración de la Comisión. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Puso a consideración de los integrantes de la 
Comisión el Anteproyecto de Acuerdo; al no haber intervenciones, solicitó al Secretario 
procediera a recabar la votación . 

Dr. Rafael Martínez: Consultó a los miembros de la Comisión, si autorizaban enviar a la 
Junta General Ejecutiva el Anteproyecto de Acuerdo identificado con el punto 7 del 
orden del día, el cual quedó aprobado por unanimidad de los presentes. 

Acuerdo: 

•!• La Comisión aprobó por unanimidad la Presentación y, en su caso, autorización 
del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los resultados individuales de la Evaluación 
Global 2014 de los miembros del Servicio Profesional Electoral que presentaron 
escrito de inconformidad por los resultados obtenidos en la Evaluación del 
Desempeño correspondiente al ejercicio 2014. 

Consejero Electoral Benito Nacif: Agradeció al Secretario Técnico e informó que al 
haber agotado todos los puntos del orden del día, declaró concluida esa Sesión 
Extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, y finalizó 
agradeciendo a todos su asistencia y su participación. 
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La sesión concluyó a las 13:04 horas del día de su realización . 
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